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Informe sobre la auditoría de los estados contables

Opinión

Hemos auditado los estados contables de 
que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2025, los estados de resultados, de evolución del 

patrimonio neto y de flujos de efectivo y equivalentes correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, y las notas a 
los estados contables, que incluyen información material sobre las políticas contables y anexos complementarios.

En nuestra opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la 
situación patrimonial de la Entidad al 31 de diciembre de 2025, así como su resultado, la evolución del patrimonio 
neto y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad con el marco de 

contables adjuntos.

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestro examen de conformidad con normas de auditoría establecidas en la sección III.A de la 
Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y, 
en la medida que las consideramos aplicables por las particulares características de la Entidad, las normas mínimas 
sobre Auditorías Externas emitidas por el propio Banco Central de la República Argentina. Nuestras responsabilidades 
de acuerdo con dichas normas se describen más adelan

Entidad y hemos cumplido 
las demás responsabilidades de ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Resolución Técnica N° 37 de la 
FACPCE.

Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para 
fundamentar nuestra opinión de auditoría.
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Párrafos de énfasis Sobre ciertas cuestiones reveladas en los estados contables

Sin modificar nuestra opinión, queremos enfatizar que:

a) Tal como se indica en la nota 1 a los estados contables adjuntos, la Entidad desarrolla un conjunto de operaciones 
distintivas atento las funciones y facultades propias de una banca central, de acuerdo con la Carta Orgánica.  Sus 
obligaciones son garantizadas por el Estado Nacional, realizando con él una importante cantidad de operaciones, 
que incluyen aquellas desarrolladas por su cuenta y orden. En este sentido, enfatizamos que la Entidad presenta 
una significativa exposición en el activo con el Estado Nacional (61 % del activo), principalmente a través de 
adelantos transitorios y títulos públicos dentro de los cuales se encuentran las letras intransferibles descritas en 
nota 4.2.1.2.2;

b) Tal como se indica en la nota 3.1, los estados contables adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco 
de información contable del BCRA. Dicho marco difiere de las normas contables profesionales argentinas vigentes. 
En la mencionada nota, la Entidad ha identificado los efectos de dichas diferencias sobre los estados contables.

Responsabilidades del Directorio y la Gerencia del BCRA en relación con los estados 
contables

El Directorio y la Gerencia de la Entidad son responsables de la preparación y presentación razonable de los estados 

a su condición de autoridad monetaria de acuerdo con el Art.34 de la Carta Orgánica de 

de mayo de 2013 y modificado mediante Resolución N°128/2024, e implica un tratamiento diferencial con respecto a 
las normas contables profesionales argentinas como se indica en Nota 3.1 a los estados contables adjuntos. También 
son responsables por el control interno que el Directorio y la Gerencia consideren necesario para permitir la 
preparación de estados contables libres de incorrección significativa, debida a fraude o error.

En la preparación de los estados contables, el Directorio y la Gerencia del BCRA son responsables de evaluar la 
capacidad de la Entidad de continuar como una entidad en funcionamiento, revelar, en caso de corresponder, las 
cuestiones relacionadas con este tema y utilizar el principio contable de entidad en funcionamiento, excepto si el 
Directorio y la Gerencia de la Entidad tienen intención de liquidar la entidad o de cesar sus operaciones, o bien no 
exista otra alternativa realista de continuidad.

Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados contables

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados contables en su conjunto están libres de 
incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con 
la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE siempre detecte una incorrección significativa cuando exista. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran significativas si, individualmente o de forma agregada, 
puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los 
estados contables. 
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Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:

Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados contables, debida a fraude o 
error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos 
elementos de juicio suficientes y apropiados para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control interno. 

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno de la Entidad.

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por el Directorio y la Gerencia de la Entidad.

Concluimos sobre lo apropiado de la utilización por el Directorio y la Gerencia de la Entidad, del principio 
contable de entidad en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre importante relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Entidad para continuar como una entidad en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre importante, debemos enfatizar en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados contables, o si dichas revelaciones no son apropiadas, se 
requiere que expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se basan en los elementos de juicio 
obtenidos hasta la fecha de emisión de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros 
pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una entidad en funcionamiento.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados contables, incluida la información 
revelada, y si los estados contables representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logre una 
presentación razonable

Nos comunicamos con el Directorio y la Gerencia de la Entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el 
momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier 
deficiencia significativa en el control interno que identifiquemos en el transcurso de la auditoría.
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos, que:

a) los estados contables de BCRA surgen de registros contables no transcriptos a libros rubricados al no ser estos 
requeridos para la Entidad por su Carta Orgánica.;

b) al 31 de diciembre de 2025 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de la 
Entidad que surge de los registros contables ascendía a $5.223.638.356,97.-, no siendo exigible a dicha 
fecha.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 30 de abril de 2026.




